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ACTUACIONES N°: 390/26
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JUICIO : COLEGIO DE BIOQUIMICOS DE TUCUMÁN c/ OBRA SOCIAL DE AGENTES DE
PROPAGANDA MEDICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE. N°

390/26.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán.

1) Por recibidos los autos.

2) Se reservan los presentes autos para proveer hasta tanto se acredite la culminación del trámite de
mediación prejudicial obligatoria por no encontrarse la presente causa incluída en los supuestos del
art. 3 de la ley n° 7844.

3) Previo a librar oficio al Centro de Mediación (cfr. instructivo I-130 - Instructivos de Demandas
Digitales en Fueros con Mediación Previa Obligatoria), deberá el interesado adjuntar el formulario de
requerimiento de mediación correspondiente. AMDLMP. 390/26

Actuación firmada en fecha 18/02/2026

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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